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• El acuerdo actúa como marco regulador de las relaciones 
comerciales y financieras entre la  entidad bancaria y la 
Confederación y sus  asociados 
 

Santa Cruz de Tenerife, 20 de junio de 2011.- Cajasiete y la 

Confederación Canaria de Asociaciones de Jóvenes Empresarios 

(CCAJE) han suscrito un convenio de colaboración por el que la entidad 

financiera ofrece a este colectivo profesional un paquete de productos y 

servicios  adecuados a sus necesidades en condiciones ventajosas para la 

Confederación y los asociados que sean clientes de Cajasiete. 

En virtud de este convenio, Cajasiete facilitará a los asociados en las 

mejores condiciones de financiación posibles una serie de productos como: 

Préstamo especial para la adquisición, reforma y equipamiento de 

despacho profesional, préstamo profesional para renovación de activos fijos 

necesarios para la actividad del asociado, así como pólizas de crédito para 

atender aquellas necesidades de tesorería puntual; intermediación en los 

préstamos ICO; la posibilidad de financiar en óptimas condiciones sus 

bienes y equipamientos en general en régimen de leasing, siempre y 

cuando éstos queden afectos por el usuario al desarrollo de sus actividades 

empresariales y profesionales. Cajasiete ofrece también un servicio integral 

de alquiler de bienes y equipos (renting). 

 



Cajasiete ofrecerá igualmente a este colectivo profesional la cuenta 

corriente profesional con remuneración especial, además de diferentes 

modalidades de depósitos a plazos. 

En cuanto a Servicios, Cajasiete ofrece la gestión de cobros y pagos a 

través de su Banca Electrónica y la domiciliación gratuita de recibos en 

cuenta corriente.  

Por otra parte, un nuevo servicio de Cajasiete de banca privada permitirá a 

la Confederación y a los asociados acceder a la gama más completa de 

productos y vehículos de inversión.  

Asimismo, en virtud de este convenio, los asociados podrán disponer de un 

amplio paquete de tarjetas de pago y servicios en condiciones 

preferenciales.  

En cuanto a seguros, Caja Siete ofrece también una amplia gama de 

productos que cubren la seguridad personal y profesional de los asociados 

y sus familiares.  

El acuerdo fue firmado por David Aguado, Presidente de la Confederación 

Canaria de Asociaciones de Jóvenes Empresarios (CCAJE) y José 

Manuel Garrido, Director de Relaciones Institucionales y Comunicación de 

Cajasiete. 

 

 


